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VISTO:
La presentación efectuada por el Ing. Agr. Gabriel Alberto SAAL, Docente de

la Cátedra de Extensión Rural del Departamento de Desarrollo Rural, por la cual eleva
el Proyecto de Extensión. "LA GRANJA DE LA CASA DEL NIÑO. PROYECTO DE
HUERTA AGROECOLOGICA", a realizarse sin tiempo de finalización; y

CONSIDERANDO:

Que dichas actuaciones fueran elevadas a la Secretaría de Extensión de esta
Unidad Académica y esta sugiriere se avale el desarrollo de dicho proyecto según
Resolución Decanal 601/09.

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO
CASA DEL

lf; Aprobar el Proyecto de Extensión: "LA GRANJA DE LA
PROYECTO DE HUERTA AGROECOLOGICA", sin plazo deNIÑO.

finalización, cuyo Director y Responsable Institucional del mismo, es el Ing. Agr.
Gabriel Alberto SAAL - Leg. N° 27.552 y el Co-Director es el Ing. Agr. Mario
Alberto BARRIENTOS - Leg. N° 28.323, Docentes de la Cátedra de Extensión
Rural del Departamento de Desarrollo Rural. La Contraparte que participa en dicho
proyecto es la "Asociación Civil Casa del Niño", cuya responsable es la Sra. Liliana
Beatriz ESCOBAR - Coordinadora de las actividades en la Granja de la casa del
Niño. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba.

ARTICULO 2°; Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Extensión y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido
notifíquese a la Sra. Directora del proyecto y por su intermedio a los interesados.
Cumplido, Archívese.
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